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DE LA PROVINCIA DE MADMD. 

ADVERTENCIA O F I C I A L . 

La' l eyes ,órdenes j anuncios que hayan fie l o -
*erta-sc ait los ROCETISKS OFICIALES se han de man
dar al Geln Político respect ivo , por cuyo conducto 
a pasarán á los Editores de los mencionados p e 
riódicos— (Real arden de G de Abril de 4 8 3 3 ; . 

1 - I U V í K R A S I X C I O N . 

P f t R T E O F I C I A L . 

PKHSMIE:.CÍA d e l C O N S E J O d b 

s ismos. 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
Dios giiinlf) y su augusta Real fami
lia continúan en esla corle sin novedad en 
su importante salud. 

"SEGUNDA SKCCIOM 

6 0 B I E R N 0 DE LA PRQV1N0 IA 
M A D R I D . 

DE 

En el B»/e/m Oficial de la provincia 
del 20 de setiembre próximo pasado, nú
mero 225 , se dispuso que los Alcaldes de 
los pueblos remitiesen en el término de 
ocho días el estado 4.* á que se refiere la 
regla 22 de lá Real orden de 24 de febre
ro del año anterior, referente al número 
de calles, edificios, y demás datos que se 
piden en dicho estado. 

A pesar de babor trascurrido con gas
tante esceso el plazo prefijado, no se ha 
recibido aquel documento de los Alcaldes 
Que a continuación se espresan. 

En su vista, se recuerda por últim.\ 
*ei este servicio, previniendo a los mis
mos que a los que para el 20 del corriente, 
plazo ¡mprorogable, no hayan dado eum* 
pli tiienlo á lo dispuesto, so les exigirá la 
oportuna mutta desJc el dia siguiente al 
en que concluva la próroga. 

Madrid 8 de noviembre de 1S61 —El 
Gobernador, el Marqués de la Yega 
Ajmijo. 

de 

Alcaldes que iealan en la anterior t»rs 
"Oi 1'' cular, 
-Üinrtfk9l¿i > ' "*>'••'• ' *"' ' 

Partido de Alcalá de Henares. 

Ajalvir. 
Alcalá de Henares. 
Algete. 
Camarina do Esíeruclas' 
Campo Real. 
CobeOa. 
Daganzo de Arriba. 
Fresno de Torole. 
Fuente el Saz. 
Hueros (Los). 
Loeches. 
Meco. 
Orusco. 
Paracuellos de Jarama. 
i'eiucla de las Torres. 

si7. P G B L I C A T O D O S LOS D Í A S , E S C t P f O LOS D O M I N G O S . 

P I M Í O de tntot ie ion .—En esta capital , l l e tado a domic i l io , H ) r s . m e n 
suales anticipados; fuera de elía i i re. el mes; .V. el tr imestre; 7 i el i»e-
mestre . y 144 por un a.'io.—Se admiten suscriciones »o Madrid en las oficina* 
del Bourru», calle de la Puebla, numero U*, c u a r t o fonjo.— Fuer» de 
psta capital , directamente por medio de carta al Editor, con inciusioa del 
importe del t iempo del abono en s a l ! o 3 . — ' J a número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las d i s p o s i c i o n e s de tas Autoridades, escepto to
que sean á instancia de parte no p o D r e . s e i n s e r t a 
rán oficialmente: as imismo cualquier anunc io c o n 
cerniente al servicio nacional, que dimanen de 1 as 
mismas; pero los de interés part icular pagarán su 
inserc ión . 

Rivalejada. • 
Torres. 
Valdeavrro. 
Valdeolroos. 
Val verde. 
Villalvilla. 
Villar d e l Olmo. 

Partido de Colmenar Viejo. 

Boa lo. 
Colmenarejo. 
Cercedilla. 
Colmenar Viejo. 
Chozas de la Sierro. 
Gala pagar. 
(¡uaiialíx. 
Guadarrama. 
MirauVres de la Sierra. 
Molinos (Los). 
Pedrezuela. 
San Agustín. 
San Lorenzo. 
Tai amanea. 
Valdepiélagos. 

Partido de Chinchón. 

Arganda. 
Valdaracete. 
Valdelaguna. 
Viílamanrique de Tajo. 

, Partido de Gttafe. 

Aleoreon 
Batres. 
Casarrubuelos. 
Cubas. 
Getaíe. 
Griñón. 
Léganos. 
Parla. 
San Mattin de la Vega. 
Torrejon de la Calzada. 
Torrejon de Yelasco. 

Partido de Madrid. 

Alameda (La). 
Barajas. 
Canillejas. 
Villaverde. 

Partido de Norvalcarnero. 

Arroyo Molinos. 
Boaditla del Monte. 
Brúñete.-
Chamanta. 
Quijorna. 
Sevilla la Nueva. 
Villamantilla. 
Villanuevade la Cañada. 
Yülanueva de Perales. 
Villaviciosa de Üdon. 

Partido de San Martin de Valdeigl asías. 

Cadalso. 
Pelayos. 
Robledo de Chávala. 
Valdemaqueda. 

Partidode Torr#'ngi:na. 

Aceveda (La). 
Builrago. 
Cabrera ( t a ) . 
Canencia. 
Garganta. 
Garg nlilla. 
Gascones. 
lUrcajo. 
La Serna. 
Lozoyuela. 
Madarcos. 
Mangiron. 
Navas de Builrago. 
Palones. 
Puebla de la Mujer Mucila. 
Ra sea fi ia. 
Robregordo. 
Siete Iglesias. 
Somosierra. 
Torremocha. 
Valdemanco. 
Vellón (El). 
Venturada. 
Viltavieja. 

Sección de Gobierno.—Rey ociado 8 .°— 

En el pueblo de Fuencarral se baila 
depositada una muía, pelo castaño oscuro, 
de edad como de 16 años, cuyo dueño se 
iguora. 

Lo que s> av sa al público, á linde que 
la persona á quien 8Í le hubiere estravia-
do comparezca a reclamarla ante el Al
calde del referido pueblo, quien la entre
gará previa oportuna justificación que 
acredite la pertenencia y pago de gastos 
que baya ocasionado. 

MadriJ Ü de noviembre de 18C1.—El 
Matqués de lá Vega de Arrnijo. 

Q U \ T A r-KCCION. 

dad, <|ue no han hecho los pagos dentro 
del término legal: ha esperado no solo al 
mes último de cada trimestre, sino que, 
llevada del deseo de escasear las medidas 
estreñías, ha dejado llegar el i.* del s i 
guiente para completar la cobranza del 
anterior. Hoy, pues, que se trata del úl-
i¡ i o trimestre del año, nos bailamos en 
otro caso; en el de realizar el crédito del 
Tesoro y de los participes en letalidad, 
dentro del mismo trimestre, ó incurrir en 
una responsabilidad que esta dependencia 
debe alejar de si por los medios quo los 
reglamentos ponen en su mano. 

En tal estado, debo advertir á los se
ñores Alcaldes, que el dia i .* de diciem
bre inmediato, se despachará comisión 
ejecutiva contra los Ayuntamientos que 
en aquella fecha se hallen en descubierto 

! del lodo ó parle de su cargo, lluego, por 
1 consiguiente, á las autoridades r e f e r i d a s , 

despleguen toda la actividad; toda !a 
energía que t ocíame la situación de sus 
localidades respectivas, para que él se r 
vicio se ilene cumplidamente, sin que ten-
gamos que apelar á medidas que, sobre 
ser incómodas en lafoima, son costosas 
en el fondo. 

Madrid 6 de noviemb-e de 1861.— 
José Fernandez de lliero. 

'"SESTA SIXCION. 

ADMINISTRACIÓN PRLNCU'AL DE UAC1EKDA P U 

BLICA OC LA PROVÍNOLA DE MADRID. 

Siguiendo la Administración su siste
ma de anunciar oportunamente á los 
Avunlamienlos de les pueblos de la pro
vincia los vencimientos ó términos de 
instrucción para el pago de la contribución 
do consumos, les adviene boy que desde 
ayer son apremiables los primen s contri» 
buycnte9, y por consiguiente, que dentro 
del presente mes debe realizarse el ingre-
so en la Tesorería de provincia, de la 
cantidad importe del cuarto trimestre, 
asi por cuota del Tesoro como por la cor
respondiente al recargo provincial 

En los trimestres anteriores, la Admi
nistración ha podido ser deferente; ha sido 
tolerante ¡con los pocos pueblos en ver-

PROVIOENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de Guerra de Castilla la Nueva. 

Sentencia.—En la villa de Madrid, á 
los diez y siete dias del mes de setiembre 
de mil ochocientos sesenta y uno. El es-
celenlísimo señor don Enrique O'Uonnell. 
Teniente General de los Ejércitos Naciona
les y Capitán General del dislrUo de Cas-
lilla la ÍSueva; habiendo visto tos presen
tes autos de menor cuautia, á taslancia de 
don José Giménez Le y va, representado 
por su procurador dos Diego A l v a r a 
Destrebecg, contra don Enrique Carrien, 
á quien defiende el suyo don Ju¿n Caldej-
ro, sobre entrega dé máquinas y útiles 
para fabricar tejidos de seda y terciopelo, 
daños y perjuicios por no haberse verifica
do eu tiempo oportuno, y las costas del 
juicio: 

Resultando que el esplicado Alvar»/. 
Destrebecg en su demanda, presentada en 
treinta y uno de diciembre último, consig
ua los hechos siguientes: 

! . ' Que su principal y el demandado, 
trataron tic establecer una sociedad que 
tenia por objeto fabricar tejidos de seda y 
terciopelo, lodo en el concepto y bajo la 
base de qne este tendría en ella el carac-

taftb i i ,omtim I» a* »üet na ( « ebnitooo: eqlo! 
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ler <le socio capitalista, y su principal el 
de industrial. 

2.° Que a pesir deque Liles fueron 
las bases, su poderdante- aportó eualfp 
telares y otros efectos que quiso sirviesen 
•lo garantía por su parte para el cumplí» 
miento del contrato, y para subsanar las 
pérdidas, si las hubiera* 

~>.° Que antes deformar la sociedad 
determinaron buscar local donde estable
cerse, y no habiéndolo encontrado á propó -
sito, se mudó el demandado á la calle del 
Fúcar, número doce, cuarto tercero, y 
liendo capaz una de las piezas para el ob» 
jeto que se proponían, convinieron en que 
en seguida se llevasen los telares. 

4.° Que cu siete de mayo último su 

[ para elaborar, de trece á catorce varas: ; 

tres libros en blanco, uno empastado y los 
otros forrados de badana; un cepillo de 
tres cuartas de l a r g o ; un tocó; de púas; 
cuatro euer ¡as nuevas; cien cañones de 
caña; una vara de medir de nogal ; tres 
hierros para pelusa ; veinte'" hierros de 
asiento, ó sea para felpa valenciana; quin
ce hierros para felpa ordinaria; una ma
nija de nogal para u rd i r ; cien canillas 
barcelonesas; y los detenidos en la Adua
na son: un urdidor con trascanadera, eab-
bias.y rastrillo, un pupitre de caoba con 
tarima, : ua mesa-de noche y una cunado 
madera. 

Y por ló mismo, y teniendo en cuanta 
las leves catorce, título catorce , Partida 

útiles de la fabricación antes referida, con 
los ilemas erectos del número once, con 
abono de danos y perjuicios por haberte 
privado de trabajar desda el veiute y seis 
de junio último, á justa tasación pericial, 
y con mas las costas del juicio: 

Resultando que el don Juan Caldeiro, 
en la representación cou quo interviene, 
contestó á la demand i confesando ser cier-» 
tos los hechos primero, segundo , tercero, 
cuarto, sesto, sétimo, octavo y undécimo, 
y negando el quinto, noveno y d o q m o , y 
añadiendo estar conforme con la cuenta 
presentada por el demandante, de la que 
aparece eslar debieodo al principal del 

no de S. M. y principal del Juzgado de 
Guerra de Casulla !a Nueva, libro el pre
sente, que signo y lirmo en Madrid á o 
de octubre de 1861.—Vicente Castañeda. 

principal y oh-tiemawdfto •pmaron n lo i quinU) y oalatco yaiUda4ie<ukula iétím 
Aduana, en donde se encontraban los le- pidióse condenase al demandado á yo el infrascrito L s e . u a -
lares, y abonó osle.por el Iraspoi le desi le entregue a su principal las maquinas y 
Uranada a esla corle doscientos sesenta y 
seis reales, y por el almacenaje de ellos 
ciento veinte y lies con treinta céntimos, 
importando en junto trescientas oeheula y 
nueve reales treinta céntimos, y ensegui
da fueron conducidos á la casa del referi
do demandado, por cuya razón, el dia si
guiente, su principal, anadiado por tres 
hombres, los armó, dejándolos preparados 
para empezar á funcionar, habiendo inver
tido en dicha operación s i s días, pagando 
á les que, le ayudaron ciento veinte reales, 
ó sea cuarenta á ca la um». 

Que montados los telares, su par
te indicó á su consocio la conveniencia do 

los trescientos ochenta y nueve rs. treinta 
céntimos que antes se han referido, absol
viéndole por-lo qu^ es respectivo al resto 
de la cuenta que se le pedia; 

Y se condena en las costas de calo 
juicio al referido Larricn. ¿ 

¡Votifiquese esta sentencia en los es
trados doi Juzgado en la focan a provenida, 
y publiquese en el Diario Oficial 4e Avi
sos y Boletín Oficial do la provincia. 

Así lo mandó y firman S E. y su Au
ditor; yo el Escribano principal de Guer
ra, doy fé.—Enrique üdonnel l .—Luis 
AlarcoiK —-Vicente Castañeda. 

Correspondoconsuoriginal,de que doy 
íóya l que me remito. Y para que consle y 
tenga efecto su publicación en el üolelin 

que se firmase la escritura ife compartía ( j U e contesta mil doscientos sesenta y cin 
cuyo borrador le habla entregado, con el C o reales por los conceptos que en ella 
objeto de evitar cuestiones sucesivas; pero 
(pie este lo eludió manifoslári Iq no ser 
oportuna la constitución definitiva de la 
sociedad, porque se ignoraba aun la canti
dad á que podrían ascender los primeros 
gastos, y que cuando se supiera quedaría 
establecida. 

6.° Que asi las cosas, el demandado 
hizo presente á su parle, que hasta junio 
no podría adquirir sedas y demás materias 
necesarias para la fabricación, y por lo 
mi>mo dicho su p r i n c i p a l , c o n anuencia del 
consocio, fabricó de su cuenta una pieza 
que cortó y se la llevó, quedando en el 
telar ied;>s para veinte y cinco ó veinte y 
seis varas mas, y do estas quedaron labra
das doce al ocurrir los acontecimientos 
(pie motiváronla'présenle demanda. 

7.* Que en los primeros dias de junio 
se compró en el comercio de sedas del se
ñor Pinillos la primera parlida de sedas, 
que no llegó á mil reales , y mientras la 
encañaban, con el objeto de tener opera
rios, se insertaron en el Diario de Avisos 
los anuncios correspondientes. 

8.° Que en veinte y seis del mismo 
mes recibió su parte un recado de su con
socio, manifestándole no quería continuar 
la fabricación , y por lo mi-mo que no se 
presentase mas en su habitación , que <s 
en donde tenían la fábrica; trató de verle 
y no pudo conseguirlo, y sí únicamente 
logró el que lo mandase «i decir conmisto-
nase á una persona para arreglar el ne • 
gocio 

figuran, y cuya cantidad no k h i sido 
abonada á pesar del tiempo trascurrido; y 
y por lo mismo ofrece devolver los telares 
a su dueño, pero tan pronto como se le 
abone la suma de que se trata , y pide se 
le condene á su pago y IJS costas del ju i 
cio, por ser temeraria, injusta ó improce
dente la demanda, la que después se ha 
seguido con los estrados: 

Y resultando que, recibido el pleito a 
prueba, solamente id demandante ha su
ministrado la que ha tenido por conve
niente en comprobación de los restantes 
hechos de su demanda. 

Considerando que el demandante ha 
probado los hechos en que funda su de
manda, esceplo en ta. parte en que se con
trae á los perjuicios que hayan podido irro
gársele por falla de cumplimiento por 
parte del demandado, y también por lo 
que concierne á la suma "que gastó para 
plantear los telares, pagando á los que le 
ansilaron en dicho trabajo: 

Considerando que. dicho demandante 
ha confesólo que el demandado pagó en 
la Aduana por e! trasporte (le los telares 

Juzgado 3« primera i n f a n c i a del distrito do 
ta Audiencia. 

En virtud de providencia del señor 
Gregorio Rózalem, Juez de pri ñera ins
tancia del disirito de la Au liencia, por la 
escribanía de don Miguel García Nyblejas, 
se sican á pública subasta lOJá quintales 
de mineral beneficiable á 12 rs. quintal; 
5 quintales y 22 libras de plomo de segunda 
clase, y varios muebles y efectos, perte
necientes a la sociedad minera Lat Caba
nas, retasado todo en 15 .789 rs. oOcén» 
timos. El remate será simultáneo en dicho 
Juzgado de la Audiencia en esta corle, y 
en el de Almódovar del Campo, al dia 28 
del corriente, á las doce de su mañano, 
en cuyos puntos estará de manifiesto la 
relación de los efectos y sus respectivos 
valores, y no se admitirán posturas por 
menos de las dos terceras partes. 

Madrid 3 de noviembre de 1861 .— 
Noblejas.—9 .'5. 

Juzgado de primera instancia 
MaraTillas. 

del distrito do 

Audiencia territorial de M i 1 id. 

Sentencia.—Número ciento cuatro.— 
En la villa y corte de Madrid, a veinte y 
tíos ¡le octubre*de mil ochocientos s i e n t a 
V uno:. Vistos los autos-remitidos en ape
lación por el Juez de primera instancia de 
Cuéllaf, £ seguidos entre parles, de la una 
xlon Manuel de Dego y Tejero, represen-
lado pu.r el Procurador don Jos* Go lino, y 
de la i;ira Luis Fi:rn:im, Cipriano Arribas, 
Anlonino y Francisco Cipriano Tejedor, 
vecinos de Fuente Pelayo, sjbre desahucio 
de varias tierras de la capellanía de legos 
fundada por Blasco Aldara , que fueron 
^adjudicadas al Tejero por sentencia ejecu-

Moria de trece de diciembre de mil ocho
cientos cincuenta y nueve, en cu vos autos 
ha sido Ministro pmente el señor don José 
María II ¡rreros do Tejada: 

Resultando que desdo el año de mil 
¡ ocuocie: tus cuarenta y cinco se hallaban 
i en administración de ía Hacienda pública, 
I poseyéndolos en concepto de mostrencos, 
! ios bienes de la dotación de la capellanía 

laical ó memoria de misas que en ocho de 
¡ agosto de mil quir.L'ntos noventa y nueve, 

habia fundado en Fuente Pelayo Blasco 
Al ara, de aquella v ciudad, y según apa* 
rece de la comunicación oficial que obra 
al folio cuarenta y cinco de la pieza de 
autes de primera instancia dirigida al Go
bernador civil de esla provincia por el de 
la de Segovia pira que la trasladase, 
como de su orden tuvo efecto en veinte y 
tres de agosto de mil ochocientos cincuen-

, ta y seis, á don Manuel de Diego y Tejero, 
I incoado espediente á su instancia para 

que se decretara la reversión de aquellos 
, bienes á su estado anleri )r á la declara-
! cion !e mostrencos, a fin de que \i pudíe-
¡ sen ser entregados, mediante á conside-
l rarse con derecho á ellos , como mas pro-
. l imo pariente de! fundador, la Junta Su-
i periór de Ve-das dé bienes nacionales, en 

sesión celebrada en doce del citado mes 
de agosto de mil ochocientos cincuenta y 
sers, de conformidad con el parecer de la 
asesoría general del Ministerio de Hacien
da y de la Dirección general , declaró ser 
la mencionada capellanía de naturaleza fa> 
miliar , y por lo tanto esceptuados de la 
venta por el Estado los bienes de su dota* 
cion, cuya entrega, sin embargo, no se hi
ciera al recurrente hasta que le fuese con
cedida la adjudicación por los tribunales 

En virtud de providencia del señor 
don Pascasio Fernando?, Juez de primera 
instancia del distrito de Maravillas de esta 
capital, refrendada por el Escribano del 
número habilitado don Mariano Demetrio 
de Urtiz, se saca a pública subasta por ¡ ordinarios dé justicia, donde acudiese, á 
término de 15 dias !a casa sita en esta 
corle y su calle de Don Pedro, número 9 
antiguo y moderno, de la manzana 121, 
que tiene de sitio 1403 pies cuadrados y 
5 octavos de otro, y ha sido lasada en la 
cantidad de 75.042 r s . , á rebajar cargas, 
habiéndose señalado para su remóte el 

y derechos de almacenaje trescientos i día 20 del corriente, a l a s doce de la mis-
ochenta y nueve rs. treinta cents., loscua- ¡ m», en la Audiencia do su señoría, que la 

tiene en el piso bajo de la territorial. 
Madrid G d¿ noviembre de 1 «fiI.— 

Mariano Demetrio de Orliz.—913. 

lC$ deben S e r de Cuenta de dicho doman 
danle, por ser los telares de su esJusiva 
propiedad; 

Y considerando per lo mismo que U de
manda es procedente en la parle «pie se ha 

i-i:aprobado v la mutua peticionen lo que 
1 se ha confesado, y en el resto de esta im-

Que en consecuencia de ello, aulo- , p C r t m e u t c , por no Iianerse dado prueba aLi 
zó a don José Cdronisi, a quien el deman 
dado le (lijo no quería continuar y que no 
devolvería los efectos que tenía'del de
mandante hasta que je pagase la cuenta 
q u e l e d é b i a , importante mil doscientos 
sesenta y tres reales ochenta cents . , folio 
veinte y dos de autos. 

tÜ.° Que trascurridos algunos dias, 
se le v u l v i o a hablar al demandado para 
terminar el negocio , y contestó que no 
devolvería los telares ni los efectos hasta 
tanto se le pagase la cuenta (¡ue aote3 se 
ha referido, por cuya razón lé citó á jui
cio de conciliación, según consta de la co-
ría q u o ha presentado, folio veinte y 

\ \ \ . Que los efectos quo se recla
man al demandado consisten en cuatro 
telares montados y arreglados de lodo lo 
necesario, en uno de estos doce varas dé 
felpa concluida , y en seda en el mismo, 

guna por parle del demandado, habiendo 
habido temeridad ¡ or parte de este: 

Vistas las leyes catorce, titulo catorce 
Partida quinUí; y catorce, titulo diez de la 
sétima; la ociara, titulo veinte y dos de 
la tercera; y t i titulo veinte y tres de la 
primera parle de la jurisdicción conten
ciosa de la do Enjuiciamiento civil: 

S. E., con acuerdo del señor don Luís 
Alarcou, Auditor de Guerra del mismo 
distrito y en al concepto Magistrado de la 
Audiencia del territorio, dijo; 

Se condena a don Enrique Larrien á 

3ue dentro del tercero día entregue á don 
osé Giménez Leyva los telares, efectos, 

felpa y seda que comprende su demanda, 
absolviéndole ile ella respecto á los per
juicios que haya podido espenmenlar: 

Y por loque concierne a la njúlua pe
tición, se condena á dicho Giménez á que 
dentro de lercero dia satisfaga al Larrien 

Por providencia del señor Juez de 
primera instancia del distrito de Mara
villas de esla co r t e , refrendada por el 
Escribano de número 'on Cipriano Pé
rez, se sacan á pública subasta ros bienes 
que á couiinuaoáoo seespresaa , iy su re
mátese ha de celebrar el día 1,6¿leí cor
riente, á las doce de su mañana, en la 
audiencia del Juzga lo. 

Una mesa de caoba, 50J reales. 
Tres espejos marcos dorados nuevos, 

720 rs. 
Dos escaños de siete pies de largo ca

da uno, bOO. 
Doce siHr.3 de nogal, 720. 
Un sofá v doce sillas de aliso, imitando 

á caoba, 90Í): 
Un tonel de coñac, con dos arrobas de 

dicha bebida, 672 . otlfib¿.> 
Cuyos bienes estarán de manifiaslo en 

el Juzgado al verilicarse el remala. 
Madrid 7 de noviembre. j te 1^61. 

918 . 

tenor de lo dispuesto en la ley de diez y 
nueve de agosto de mil ochocientos cua-
renta y uno: 

K.-suUando que.don Manuel de Diego y 
Tejero entabló el juicio correspondiente 
en el Juzgado de primera instancia dé] 
partido de (mellar, de que forma paría el 
pueblo da Fuenta Pelayo , y hechos l¡os 
llamamientos judiciales que I» ley prev e -
ue, siguió el espediente los trámites de su 
naturaleza con intervención del Promotor 
fiscal , recayendo sentencia definitiva en 
trece de diciembre de mil ochocientos 
cincuenta y nueve, que por no haber sido 
apelada, quedó consentida y firme opor
tunamente, declaran lo pertenecer los bie
nes de la citada capellanía laical, fundada 
por Blasco Aldara,' al don Manuel de Die
go y Tejero, como pariente de dicho fun-

ídador, y en su consecuencia se le manda
r o n adjudicar en propiedad con fas rentas 
y frutos producidos desde el dia cato.ee 

| de agosto de mil ochocientos cincoenla y 
sei-, en que se dice que la Uacionda pú
blica se desprendió de ellos (aunque cons
ta segnn se ha espresado anteriormente, 
verificó su acuerdo el dia 12) ó hizo la de
claración de no corresponderá por ser fa
miliares. 

Resultando que a su consecuencia pi
dió Tejero y obtuvo, se le diera la pose
sión judicial sin contradicion alguna, ve
rificándose en una de las lincas da la fun
dación á voz y nombre de las demás , ha
biendo concurrido á esta diligencia y he 
cho la designación do aquella L u i s F e r -
nam, rentero de la misma: 

Resultaudo que á solicitud del Tejero, 

http://Lse.ua-
http://cato.ee
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se agregó á los au!os¡ccrlificacion espeilN 
da en Fuente Pelayo á veinte y cualro de 
marzo de! nao próximo pasado, por San
tiago Comez y Pió Fernam, que se titulan 
tasadores nombrados para el deslinde y 
tasación de las lincas rúsiicas de la dota
ción de la capellanía fundada por Blasco 
Aldara, que habían sido adjudicadas al re* 
ferido de Diego y Tejero, y en dicha 
cerlilleacion se comprenden hasta cuaren
ta pedazos de tierra calma y cuatro mas 
poblados de vina, cuya situación y linde
ros se demarcan, lijando u la vez su cabi
da , calidad y valores: 

Resultando que también á solicitud del 
Tejero se le mandó librar testimonio de 
la espresada operación de los peritos tasa
dores, practicada en vista del catastro pa
ra su presentación en la Contaduría de 
Hipotecas y toma de razón de las precita
das lincas, luciendo previamente el pago 
del derecho establecido, y asi tuvo efecto 
según coosta por nota p u e s t a por el regis
trador don Antonio Saez, en treinta de di • 
cho mes de marzo de rail ochosienlos se
senta: 

Resultando que Tejero demandó en 
acto de conciliación celebrado ante el Juez 
de paz de Fuente Petayo en veintitrés del 
citado marzo á Luis Fernam, Cipriano Ar
ribas , Anlooio y Cipriano Tejedor, des
ahuciándoles de las tierras que labraban 
en concepto de colonos, correspondientes 
á la fundación de Blasco Aldara; y á esta 
reclamación contestaron los deman jados 
estaban prontos á dejar las tierras de ras-
ti ojo, pero no las sembradas, tan pronto 
como aquel les justificara su pertenencia, 
porque siendo colonos que pagaban su 
renta á ía Nación, que se las arrendó, con 
ella se debería entender el actor, en aten
ción á que en mil ochocientos tres se ven
dieron lincas de capellanía por el Estado; 
y como la formación del catastro fué an
terior, no podía servir a Tejero de base 
de su reclamación, con cuya respuesta no 
pudo haber avenencia: 

Resultando que en diez y nueve de 
julio del mismo año de mil ochocientos 
sesenta formalizó demandado desahucio en 
el Juzgado de primera instancia de Cuéllar 
el referido don Manuel de Diego y Teje
ro, contra dichos colonos Luis Fernam y 
cousortes , después de otras gestiones cu
ya leferencia es al presente innecesaria, 
en la que espuso que el Fernam estuvo 
presente á la posesión judicial que se le 
dio, sin conlradicionde persona alguna, en 
una linca de las que estaba labrando por 
arrendamiento, á nombre de las demás de la 
capellanía de Aldana, que al demandante 
le habían sido declaradas de su propiedad 
por sentencia ejecutoria, y asi dicho Fer
nam como Antonio y Cipriano Tejedor y 
el otro colono Arribas, le habían recono
cido por dueñoá presencia de testigos, en
senándole una por una las lineas por el 
orden que estaban relacionadas en el tes
timonio de catastro; pero después se ha
bían negado en el acto de la conciliación 
y eslrajudiciaiuienlc á dejar aquellas á su 
disposición para su nuevo arrien-Jo, ó la 
Liarías por sí como diurnos, según era de 
su derecho; y a liu de que le fuese reco 
nocido y resuelado, condujo solicitando 
se condenase eu definitiva á los demanda 
dos, sino producía electo el juicio verbal, 
para el que fueran citados, a que le deja 
sen libres y desembarazadas al indicado 
objeto las cuarenta y tres fincas de. su per
tenencia que llevaba en arrendamiento, 
abonándole el importe de este á su ven 
cimiento en setiembre siguiente, con las 
costas: , 

Resultando que celebrado el juicio 
verbal que requiere la ley, entre otras es 
cusas ó escepciones menos atendibles que 
alegaron Fernam y consortes para no 
prestarse á dejar las tierras que les re
clamaba Tejero, fundaron su negativa en 
que la Administración de la Hacienda pú 
blica debiera hacerles entender, y no e 
demandante, que cesaran en et arrenda 
miento que les había hecho, y que com 
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prendiendo éste fincas de cinco diversas 
fundaciones, no podían saber si aquellas 
do que se les quería desahuciar eran ó no 
de las comprendidas en la fundación de 
Blasco Aldara: 

Resultan Jo que siguió el juicio sus t rá
mites ordinarios, y en lugar de hacer uso 
del traslado que les habia sido conferí lo, 
para que contestasen á su tiempo la de
manda, presentaren los demandados con 
su escrito de veintidós de agosto una co
pia íle la escritura de arrendamiento que 
les fué otorgada por el Administrador de 
lincas del listado en Segovia á diez dé 
febrero de mil ochocientos cincuenta y 
tres, por cuatro anos que üua fizarían ó 
quedarían terminados en primero de se* 
tiemlire de mil ochocientos cincoenU y 
siete, y seis recibos ó cartas de pago res
pectivos á los artos de mil ochocientos 
cincuenta y cuatro a mil ochocientos cin
cuenta y nueve, y s«licitaron se citas 4 de 
eviccion á dicho Administrador de Pro» 
piedades y Derechos de la Nación, á lo 
que el Juzgado accedió y tuvo efecto en 
catorce de setiembre del ano último; pero 
no habiendo tenido á bien salir aquel fun
cionario público á los autos , ó sea mos
trarse parle, para hacer por ellos la defen
sa como pretendían Fernam y consorte?, 
se constituyeron estos en reb?ldia, que les 
fué acusada por el actor, y declarados con
tumaces, se ha entendido la sustanciacion 
posterior con los estrados, previos los 
apercibimientos oportunos, y en veinte de 
noviembre se pronunció sentencia, por la 
que considerando el Juez de primera ins
tancia no haber el ado r justificado que las 
fincas que Luis Fernam y consortes llevan 
en arrendamiento, sean las mismas de la 
apellania de tylasco Aldara, adjudicadas 

en propiedad á «Ion Manuel do Diego y 
Tejero por sentencia ejecutora de trece 
de diciembre de mil ochocientos cincuenta 

nueve, absolvió á aquellos de la deman
da, declarando no haber lugar por ahora 
al desahucio solicitado por Tejero, COÜ r e 
serva de su derecho para lo sucesivo: 

Resultando que en virtud de la apela
ción que de esta sentencia interpuso en 
tiempo el demandante y le fué admitida, 
se ha sustanciado jior sus trámites la se
gunda instancia en rebeldía de los de 
mandados, y conclusos los autos se proce
dió á la vista, verificándose en diez de 
junio del corriente ano, y en doce, para 
mejor proveer, mandó la Sala, teniendo 
presentes las disposiciones contenidas en 
el úlli uo periodo de la ley pr imera, títu
lo diez de la Partida tercera, y«n el a r 
ticulo cuarenta y ocho de la de Enjuicia
miento civil, se practicase reconocimien
to ocular por el Juez^del partido, á quie-
se dio comisión, y por peritos nombrados 
por las partes y tercero de oficio caso ne 
cesario, á fin de (¡jar la situación , linde
ros y demás circunstancias do las fincas 
adjudicadas por sentencia ejecutoria á don 
.Manuel de Diego, y de que se le dio po
sesión judicial, y «i son ó no las mismas 
que labran Luis Fernam, An'onio y Fran-
oisco Cipriano Tejedor y Cipriano Arribas: 

Resultando finalmente que llevado á 
efecto dicho reconocimiento judicial y ve
rificada la inspección ocular por el Juez 
comisionado de la Sala, ha producido por 
resultado esta diligencia, practicada con 
vista de todos los datos, antecedentes y 
documentos necesarios y .con intervención 
personal de los demandados Luis Femara, 
Cipriano Arribas, Antonia.y Cipriano Te
jedor, á mis del apoderado del actor, ha
berse demarcado y deslindado como cor
respondientes á la capellanía fundada por 
Blasco Aldara é incluidas en el testimonio 
de'catastro con los números del dos al 
cuarenta y cuatro inclusives, cuarenta y 
lies fincas rústicas,.consistentes en tierra 
calma y vinas, de las cuales han confesa
do bajo de juramento los demandados la
brar en la actualidad como colonos de la 
Hacienda pública, veintitrés pedazos da 
tierra calma, bajy los liüderos que e i la 

| ¡ mencionada diligencia se indican y que en 

ella ocupan los números uno, dos, ocho, £ i 
nueve, diez, once, troca hasta el veinti
dós inclusives, y veinticuatro, veinlicinso, 
veintinueve, treinta, treinta v dos, treinta 
y cuatro y cuarenta y uno; ytcualro pe
dazos de vina, señalados con los números 
veintitrés, veintiocho, treinta y uno y 
cuarenta y tres, que según han reconoci
do y declarado los peritos, son los mismos 
que están comprendidos en el testimonio 
de catastro librado por el Escribano don 
Fernando Gómez Zorrrílla, en diez de fe
brero del año últ imo, bajo los números 
cuatro, cinco, siete, ocho,diez, once, t ro
ce, catorce, quince, diez y seis, diez y ocho, 
diez y nueve , veinte, veintidós, vein
ticuatro, veinticinco, veintiséis, veinte y 
ocho, treinta y uno, treinta y diS, treinta y 
tres, treinta y cualro, treinta y siete y 
cuarenta y uno al cuarenta y cualro in
clusives: que han labrado laínbieo como 
colonos de la Hacienda Nacional, seis que 
son las tierras señaladas en dicho testi
monio con los números tres, seis, veinti
siete, treinta, treinta y cirro y cuarenta, 
y en la diligencia ocular con los números 
cuatro, seis, sielts doce, veiutiseisy vein
tisiete, las cuales entregaron ádonMaouel 
do Diego y Tejero, después que le fué de
clarada de su propiedad con b de todas las 
demás delaennnciada capellanía, por sen
tencia ejecutoría de trece de diciembre de 
mil ochocientos cincuenta y nueve, y so le 
díó la posesión judicial, continuando en su 
poder, aunque con la amenaza de aquellas 
que ha denunciado el Tejero en este plei
to ; y finalmente que las restantes diez 
fincas, hasta el número de cuarenta y tres, 
señaladas en el testimonio de catastro con 
los números dos, nueve, doce, diez y siete, 
veintiuno, veintitrés, veintinueve, treinta 
y seis, treinta y ocho y treinta y nueve, 
y en la diligencia de inspección ücular con 
los números tres, cinco, treinta y tres, 
treinta y cinco, treinta y seis al cuarenta 
y cuarenta y dos, están detentadas tres do 
ellas por personas que no han litigado ni 
sido demandadas, y las demás se ignora 
quién las labre ó posea: 

Considerando que la Junta Superior da 
Bienes Nacionales, de ronf trinidad con la 
Dirección.general de Hacienda pública y 
de acuerdo con el parecer de la Asesoría 
general del Ministerio del ramo, resolvió 
en doce de agosto de mil ochocientos cin
cuenta y seis, no corresponder al Estado 
los bienes de la dotación de la capellanía 
laical ó memoria de misas que fundó Blas
co Aldara en el pueblo de Fuente Pelayo, 
y declaró además que debían adjudicarse 
á quienes pudieran perteuecer según las 
prescripciones de la ley de diez y nueve 
de agosto de mil ochocientos cuarenta y 
uno por I03 tribunales ordinarios: 

Considerando que otorgada dicha ad
judicación por sentencia ejecutoria á don 
Manuel de Diego y Tejero en trece do 
diciembre de mil ochocientos cincuenta y 
nueve, y habiéndole dado en su virtud la 
posesión judicial sin oposición alguna, no 
han tenido los colonos Luis Fernam, Ci
priano Arribas, Antonio y Cipriano Teje
dor, motivo ni fundamento alguno legal 
en cuanto á la personalidad del ador para 
la oposición que han hecho á la demanda 
de desahucio por aquel entablada: 

Considerando que citado de eviccion á 
solicitud de'los mismos colonos el repre
sentante ds la Hacienda pública que les 
otorgó la escritura de arrendamiento no 
ha estimado que debia mostrarse parte 
para su defensa en estos auto-, ni ha de 
ducido ninguna otra reclamación, leniende 
presente, según es de inferir la precitada 
resolución de la superioridad en su ramo, 
á que se agreda que dicho contrato de ar
riendo finalizó ó terminó en el año de mil 
ochocientos cincuenta y siete: 

Considerando que de la diligencia para 
mejor proveer, decretada por la Sala en 
esta segunda instancia aparece , según 
queda antes declaradamente relacionado, 
que en dicho arrendamiento se hubieron 
de incluir tan solo treinta y tres fincas 

rústicas de las respectivas á la dotación 
de;la mencionada capellanía, supuesto que 
no consta hayan labrado los colonos Luis 
Fernam, Cipriano Arribas, Antonio y Ci
priano Francisco Tejedor las diez res
tantes, hasta el completo del número de 
cuarenta y tres, que comprendió en sn de 
manda don Manuel de Diego y Tejero: 

Teniendo presente lo que disponen las 
leyes diez y ocho y diez y nueve, titulo octa
vo de la Partida quinta, y demás genéra
los de derecho, y los artículos seiscientos 
cuarenta y se is , seiscientos cuarenta y 
siete y mil ciento noventa y uno de la ley 
de Enjuiciamiento civil, 

Fallamos: Que debemos revocar y re* 
vocamos el definitivo apelado quo con epí
grafe de sentencia dicto eu veinle de no
viembre del año próximo pasado de mil 
ochocientos sesenta, el Juez de primera 
instancia de Cuélíar, y declaramos haber 
lugar al desahucio solicitado en su demanda 
por don Manuel de Diego y Tejero contra 
Luis Fernam, Cipriano Arrribas, Anto
nio y Francisco Cipriano Tejedor, como 
colonos quo han sido de las veintinueve 
tierras y cualro viñas que en el tesli-oup 
monio de catastro referido, ocupan los 
números tres al ocho inclusives, diez, on
ce, lrece,catorce, quince, diez y seis, diez 
y ocho, diez y nueve , veinle , veinti
dós , veinticuatro al veintiocho, treinta 
al treinta y cinco inclusives, treinta y 
siete y cuarenta al cuarenta y cuatro, tam
bién inclusives , cuya propiedad corres
ponde hoy al Tejero en virtud de la eje
cutoria quo obtuvo en su favor en trece de 
diciembre de mil ochocientos cincuenta y 
nueve , en el espediente de adjudicación 
de los bienes de la capellanía laical fuá la-
da por Blasco Aldara en el pueblo de 
Fuente Pelayo;y en su consecuencia, con
denamos á dichos colonos á que dejen á 
disposición del Tejero, en el término pre 
ciso ile veinle días, las espresadas fincas, 
entregándole l a sque aun retienen, y no 
impidiéndole el libre ejercicio de sus de
rechos dominicales en las demás que le 
dejaron sembrar después do la posesión 
judicial, ni inquietándole en su libre dis
frute de manora alguna , bajo apercibí- . 
miento de incurrir en la responsabilidad 
•jue la? leyes marcan; y absolvemos de di» 
cha demanda al Luis Fernam y consortes, 
en cuanto á las diez fincas quo faltan has
ta el número de cuarenta y tres que el 
ador comprendió en ella, y son lo? núme
ros del catastro, dos, nueve, doce , diez y 
siete, veinte y uno, veinte y nueve, treta* 
la y seis, veinte y t res , treinta y ocho y 
treinta y nueve, reservando al Tejero so 
derecho para que cobre su desahucio, y 
asimismo, por io tocante á liquidación de 
rentas y reclamacion^de frutos ó a r ro l l a 
mientos, deduzca contra quien hibiere tu
gar , donde y en la forma que procoda, las 
acciones y derechos que estime le corres
ponden.. OTHal 

Publíquese esta sentencia eu la forma 
prevenida en el citado articulo mil ciento 
noventa y uno de la ley de Enjuiciamiento 
civil, y en la certificación que se libre para 
su ejecución y cumplimiento insértese á 
la letra el testimonio d e l catastro dado en 
diez de febrero del año último, por el Es
cribano Zorrilla, y la diligencia de inspec
ción ocular practicada últimamente. 

Asi lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—José María Herreros de Tejada. 
El Conde de Valdeprados.—ttanoel Rome
ro Falco n. 

Corresponde á la letra con su original, 
á que me remito y de que certifico yo el 
Escribano de cámara, habilitado por> . M. 
| a Reina, en la Audiencia terríloriil de 
esta capital. 

I para que consto lo firmo en MaJriJ 
á treinta y uno de octubre de mil ocho
cientos sesenta y uno. —Por Real habilita
ción, José M. de Quintas. 
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AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Valdemorillo. 

El Ayuntamiento de esta vffla de Val-
denio'illo, ha acordado sHcar á publica 
suhasiu los (ít'rocbns y venta esojúsiva de 
consumos, correspondientes al arto próximo 
do nn los días 17 y 24 del con ¡ente 
mes de uoviembre y hora de diez á doce 
desús mañanas, sirviendo de tipo los del 
encabezamiento, cuyos remates so cele
brarán en la casa de Ayuntamiento, bajo 
el pliego de condiciones que estará de 
manifiesto. 

Valdemorillo 1.° de noviembre d« 
4861.—El Alcalde, Francisco Tejero. 

Alcaidía constitucional Jo Navalcarncro. 

Autorizado el Ayuntamiento de esta 
villa para la venta esclusiva al por menor 
de las carnes frescas, para atender al en
cabezamiento de consumos del ano próxi
mo, esta señalado el remate para el 50 del 
que rige, según el pliego de condiciones 
que existe en la secretaria y estará do 
manifiesto al acto déla subasta. 

Navalcarnero l .° de noviembre de 
1 8 0 1 E u s e b i o Doncel. 

»v v i f f . .-i-uiñni 4Wtlo ? »;it!i*:tl 
Alcaldía constitucional de Veli l lade San Antonio. 

En Vetilla de San Antonio se halla de 
manifiesto al público por ocho dias el 
apéndice de la riqueza que ha de ser ba
se al repartimiento do la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería del año 
1864, inleriula comisión especial de esta-
dística rectifica el.amiliaramienlo, segmn 
lo dispuesto por la Superioridad, enten
diéndose que pasado dicho término, no se 
oirán reclamaciones . 

Vetilla de San Antonio 7 de noviem-
bre.de J86I.—-I*. A . - » E l Regidor prime
ro, l'io Casabueoa. 

Alcaldía constitucional de t V r e z u o l a . 

Uabiéndose celebrado el 1.° del cor
riente el remate de las especies de consu
mos, en las casas consistoriales de esta 
villa, como estaba anunciado enel üoletin 
Oficial de la provincia, y no habiendo ha
bido, lidiador alguno, este Ayuntamiento 
ha acordado scüalar el dia 10 del actual 
para el segur.do remate, que selendrá por 
primero, y el 15 para el S3guoio y ú l 
timo. 

Lo que se pone en conocimiento del 
público llamando lidiadores. 

Pedrezuela 6 de noviembre de 1861 
—Isidro Chicho. 

Uem de ternera, de 78 á 90 rs . arrob? I 
y de 42 á 51 cuartos libra. 

Desperdicios de cerdo, de 16 á 18 cuar
tos libra. 

fuete] aflejo, de 86 á 90 rs. arroba, de 50 
á 5¿ cuartos libra, 

¡detn fresco, de óO á 52 cuartos libra 
ídem en canal, de 2 á 85 rs. arroba. 
Lomo, de 43 á 51 uarlos libra. 
JamWi; de .0;». .18 r s . arroba, y de 

42 á 51 cuarto^ übra . 
Aceite, de 66 á 68 reaies arroba, y de 22 

á 24 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 rs. arroba, y de 12 a 

lo cuartos cuartillo. 
Pan do dos libras, de 15 á 15 cuartos. 
Garbanzos de 30 á 44 r s . arroba, y d,? 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, do 28 á 50 rs . arroba, y de 10 a 

l i c u a r l o s libra. 
Arroz, de 28 á 54 rs . arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 17 á 19 rs. arroba, y t i t 7 

á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 62 á 64 rs . arroba, y de 22 á 

24 cuartos libra. 
Patatas, de 4 1(2 á 6 rs . arroba, y de 2 

á 2 1|2 cuartos libra. 

i 
blicado, 43*20 d.; á plazo, 45-30 fin cor. ; 
a vol. 

Deuda a-.nortizablo de primera clase, ' 
publicado, 37-75 , 

ídem de segunda, no publicado. 1 >• 40. 
Mem del personal, id., M - t i o . 
Acciones de carreteras.— iiisiou fé 

1.° de abril de 1850, de a KMM) reales, 
o por 100 anual, id , 97 -15 p. 

Mein de a 2000 r s . , id., 9 7 . 5 0 . 
Ídem de 1.° de junio de 1851 , de á 

2000 r s . , id. , 96-50. 
Ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

2000 rs . , id., 9 i ~ 5 0 p . 
Ídem de 1.° de julio de 185t>, de á 

200^ rs. , id, 92-25 . 
Ídem de obras públicas de 1.° de julio 

de 1858, id., 9 5 - 2 5 . 
ídem del canal de Isabel 11, de á 

JOOOrs., 8 por 100 anual, id., 109 p . 
Obligaciones del Estado, para sub» 

veneiones de ferro-carriles , id , 92 p . 
Acciones del Banco de Esparta, ídem, 

207 d. 

CAMBIOS 

Londres a 90 dias fecha, 49 -80 . 
Caris á 8 dias vista, 3-22 d. 

Plazas del Re¿no. 

C A J A D E A n ü R R Ü S DE M A D R I D . 
^Dominge 10 de noviembre de 1861 . 

Rs. Cents, 

['recios <ie granos en 
hoy. 

el mercado 

Cebada de 52 lj2 á 3 4 r s . f. 
Mgarroba á 16 r s . id. 
Trigo vendido. . . . 845 (anegas, 
due l an por vender. 1908 id. 

Precio máximo . . . 65 
léjiÉ ir.miiuo. . 56 ' 
Ídem medio . . . . 60,12 

Lo que se anuncia al público para su 
nleligencia. 

Madrid 10 de noviembre ue 1 8 0 1 . — 
El Alcalde-Corregidor Duque de Seslo. 

«© O W l-O <& CS 
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• 

A L C A L D Í A - C O R R E G I M I E N T O 

M A D R I D . 
DE 

De los partes remitidos en este, dia 
por la intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de : gianos, y nota 
de precios de articules de consumo, r e 
sulta lo siguiente; 

Entrado por las puertas en el dia de 
hoy. 

2628 fanegas de (rigo. > 
2468 arrobas de harina He id. 
8227 arrobas de carbón. 

107 vacas que componen 40.884 
libras de peso. 

814 carneros que hacen 16.768 
libras desposo. 

175 cerdos degollados. 

Precio* de artículos al por mayor y me
nor en el Hiade hoy. 

•»iifi(!iií \tmtl - .o*] - .< uv v ¿3ni)8d< koíns! 
Carne de vaca, de 44 4 50 rs. a r r o l » , 

y de 18 á 20 cuartos libra, 
ídem de camero, de 13 á 20 cuartos \\* 

bra. 

d . 

Albacete. . . . . par 
Alicante.. . . . par 
Almería p3r 
Avila par 
Badajoz \\l 
Barcelona par 
Bilbao \[% á. 
Burgos l | í 
Cácerc? » 
Cádiz 1 
Castellón. . . . . » 
Ciudad-Real.. . i 1|4 
Córdoba par 
Coruíia ] Ij2 
Cuenca. . . . 
Gerona. . . . 
Granada.. . . 
Guadalajara. . 
lluelva. . . . 
H u e s c a . . . . 

Jaén 
León 
Lérida. . . . 
Logroño. . . 
Lugo 
Málaga . . . 
Murcia. . . . 
Orense. . . . 
Oviedo. . . . 
Palencia par. 
Pamplona 1 par p . 
Pontevedra. . . J 1 p . 
Salamanca. . . . 1(2 
San Sebastian. . .1 » 

l l8 

» 
» 

l l 2 d . 
par p . 

o 
» 

1|4 
1,4 

» 
» 
» 

par 
l | i 
5 | 8 p 

» 

Santander. 
Santiago. . 
Segovia. . 
Sevilla. . . 
Soria. . . . 
Tarragona. 
Teruel. . 
Toledo. . 
Valencia. 
Yailadolid. 
Vitoria. . 
Zamora. . 
Zaragoza. 

11* 
I p . 
par. 

! d. 
d\\ d. 
1|2 

i» 
l j * 

par . 
1¡4 
par. 
I l 4 p . 
par d. 

i üaningresadoenesledia , de-
posilados por 2358 indivi
duos, de los cuales 70 h .;i 
sido nuevos impon-ntcs. . 155.925 

Se han devuelto, á solicitud 
¡ de 9b interesados. . . . 90 .648,44 

El Director de Semana, 
León García Villareal. 

P a f i T E ¡10 ÜFISÍAL. 

A N ü N G I O S . 

LA BUENA FE EN FO.MBUENA. 
¡u J nvn; I ' j . . . : : J . Í Y ' : \ i \ ;iuioiaijí il 

Socicddd espe cuil minera. 

Se requiere por tercera vez, con a r re 
glo á loque previene el art. 21 de la ley 
de Sociedades mineras, para que hagan 
efectivo el pago de los dividendos que 
adeudan, al Sr . Tesorero Ue la Sociedad, 
don Vicente de Baranda, que vive calle 
de HoiUl<./.a, núm. 1, tienda, los íefiores 
que á continuación se espresan; 

Don Bartolomé Martin, por la acción 
número 54 , dividendos números 96, 97 
y 98, 240 T S . 

Doña Elena Hernández, por la acción 
número 74, div. núms. 96, 97 y 98, 340 
reales. 

Don ' ipriauo Lorentc, por las r.úme-
1 ros 106, 107, 108 v i l o , div. núms. 96, 

97 y 98, 960 rs. * ¡M 
Don Jo.»qnin Arj-na, por las núms. 8', 

9, 1 0 , 1 1 . 12, 13, 129 v Í36, div. 96, 97 
y 98, 1920 rs. 

Doña Ramona Arraga, por las números 
152 y 154, div. 96; 97 y 98, 480 rs. 

Don Pedro Viva, por las núms. 9o y 
117, div. 95. 90, 07 y 98, GOO rs. 

Don Ventura Cárcamo, por la núm. 102, 
dividendos 97 y 98, ICO rs. 

Don Benito Sainz Ezquerra, por las 
números 27, 32, 35, 40. 32, 35 v 38, di
videndos 96, 97 y 98, 1080 r s . 

Don Juan Kniz González, por las núme
ros 112, 123, 147 y 151, div. 97 y 08, 
640 rs. 

Don Arturo Vera Arieaga, por la nú
mero 22, div. 96, 97 y 98, 240 rs. 

Doña María de la Soledad Arteaga, por 
, la núm. 7, div. 96, 97 y 98, 240 rs. 

Madrid 9 de noviembre de 1861.—Por 
acuerdo de la Junta directiva, el Secretario, 
M. Domínguez. 

1,2 p . 
É 

P 

l l V p . 
» 

DIRECCIÓN DEL HOSPITAL G K S E I U L . 

En este piadoso establecimiento con
tinúa' la venta de hierro anunciada con 
focha 4 de octubre último, bajo el tipo 
de 10 rs. arroba. 

Madrid 8 de noviembre de 1 8 6 1 . — 
Perfecto Arnaiz.—912. 

&nq£j 
»>l 

&:1r>ito olíala 
l ht » ] &ÍU1 

M 

BOLSA DE MADRID. 

Cotixáeton del 9 de noviembre de 1861 
áta4 tres de la larde. 

'Vi üb íteUMQ ofa'Ú) 3FD i^r>X , ..i ¡ 
FONDOS P-ÚBLICOO. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, 
publicado, 49-35 y 40 c . : á plazo, 4 9 -

J6t}, 45 y 30 c. fin "cor. yol . ; 49-75 fin 
| próx. vpl, 

Ídem del 5 por 100 diferido, no pu-

B O L S A DE P A R Í S . 

Noviembre 7 de 1 8 6 1 . 

Fondos franceses. 

5 por IDO. . . 
4 1|2 por 100. . . 

Espáñoloi . 

3 por 100interior. . 
A mor liza ble. . . 

Consolidados. . . . 

68 ,75 
9o,8o 

47 5,4 
1 

il 
'47 
9o i l* 

AUR1E.NDÜ DE YEUBAS. 

Se arrienda hasta 51 de marzo de 
1802 el aprovechamiento de yerbas de 
los prados titulados las Islas y Callejue
las , propios did Exo no Sr. Duque de 
Eernan-.Nunez, etc . , situados á la¡márgen 
izquierda del rio Jarama, en térm'no do 
Paracnellos. 

La doble subasta tendrá efecto el sin 
bado 16 del corriente, a la una de n i 
tarde, en Madrid, en las olicinasde S. E . , 
calle de Sania Isabel, núm. 42 y 4 i , y 
en Barajas en la casi de su Administrador 
don Vicente de Hombre, en cuyos puntos 
se hallarán de maniüeslo ios pliegos de 
condiciones.—914. 

BDWOR, D . JUAK AKTOSIO GAHCIA. 

¡m}renta cUl mismo, Puebla núm. t9. 
U A Ü R t I ) - i 8 6 i . 
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